
 

TR    R   RT     

CONCURSO   vacante en la 

Plant i l la de la DIPUTACIÓN DE LEÓN DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 

TEMPORAL 2022 (O.E.P 2022) (Convocatoria aprobada por 

 

 
 

 

 

 

 

El Tribunal, reunido en sesiones celebradas el día 22 de noviembre y 3 de 

diciembre de 2024, acuerda hacer pública, la resolución de las alegaciones 

presentadas a la plantilla provisional, la aprobación de la plantilla definitiva, la 

relación de aspirantes que superan la fase de oposición y las calificaciones 

provisionales obtenidas:  

Primero: Estudio alegaciones presentadas a la plantilla provisional de 1 plaza de 

cuidador/a ancianos:  

Con relación al proceso selectivo para la cobertura mediante el sistema de 

concurso-oposición, de la plaza ofertada de cuidador/a de ancianos de la 

Diputación Provincial de León (BOP n.º 242 de fecha 21 de diciembre de 2022), 

el pasado 15/11/2024 se procedió a la publicación del anuncio con la plantilla 

provisional de respuestas correctas al cuestionario del ejercicio constitutivo de la 

fase de oposición (que tuvo lugar el día 14/11/2024 en la sede del ILC sita en el 

Edificio Fierro, concediéndose a los interesados un plazo de tres días hábiles 

para presentar las reclamaciones que estimen pertinentes respecto a las 

respuestas contenidas en la plantilla y/o en cuanto al enunciado de las propias 

preguntas del cuestionario planteado a los aspirantes. 

Dentro del plazo concedido se han presentado ocho escritos de alegaciones a 

las preguntas planteadas, con el siguiente detalle: 

Pregunta 17: En el nuevo modelo en relación a las residencias se introduce el 

término. 

a)  Cuidados integrales. 
b) Cuidados de atención centrados en la persona. 
c) Cuidados de larga duración. 
d)  Cuidados con apoyos.   

 

En la plantilla provisional de respuestas se indicaba como correcta la opción c) 

A la pregunta se han presentado tres alegaciones presentadas por los aspirantes 

con DNI (***5374**),(***1752**) y (***1225**) basadas en falta de claridad en el 

enunciado y falta de coincidencia con el temario recogido en las bases.  

Las alegaciones señaladas se basan en la falta de claridad del enunciado y no 

concordancia con el temario recogido en las bases.  

Tras un breve debate, el Tribunal de Selección, por unanimidad, acuerda 

desestimar la alegación presentada y, en consecuencia, mantener la validez de 

la respuesta c) a la pregunta nº 17, motivando su decisión en que el enunciado de 
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la pregunta es suficientemente claro en su exposición y no menciona ningún marco 

jurídico ya que en las bases no se citan textos legales. 

Por otro, lado el marco teórico, científico, filosófico y deontología se ve avalado y 
contrastado con el marco normativo y jurídico. En este sentido la ley 3/2024 
introduce el termino de “cuidados de larga duración” tanto en su título: “Ley 
3/2024 de 12 de abril reguladora del modelo de atención en centros de carácter 
residencial y centros de día de servicios sociales para cuidados de larga duración 
en Castilla y León”. Como en distintos párrafos de la misma. Si bien, no se hace 
mención a la ley en la pregunta, pero el sentido de la misma es claro y, a juicio de 
este tribunal, toda persona que trabaje en el sector debe conocer. Lo mismo que se 
han ido sustituyendo términos como discapacidad por minusvalía, otros han 
quedado en desuso como hospicio, este término de residencia para cuidados de 
larga duración sustituye al de residencia para personas mayores. 
 
En cuanto al argumento de que la norma no figuraba en el temario de la prueba, a 
juicio de este tribunal no procede, en primer lugar, porque la norma no se cita y en 
segundo lugar el término “residencias para cuidados de larga duración” 
corresponde a la denominación del tipo de residencia que atiende a personas en 
situación de dependencia y discapacidad, ya que el término residencia de persona 
mayores ha desaparecido.  
 
Pregunta 38: 

Durante el proceso de comunicación, todo lo que puede dificultar la comprensión 

correcta del mensaje por parte del receptor, ya sea de naturaleza física, psicológica, 

emocional o semántica; se denomina: 

a)  Interferencias. 
b) Ruidos. 
c) Incongruencias. 
d)  Desconexiones. 
 

En la plantilla provisional de respuestas se indicaba como correcta la opción b). 

A esta pregunta se han presentado cuatro alegaciones presentadas por los 

aspirantes con DNI (***7856**),(***2904**),(***2003**) y (***1465**) argumentan 

que la opción correcta sería la a) y apoyándose en un texto que ha sido adjuntado 

a la reclamación “Promoción de la Salud y apoyo psicológico la paciente GM”.  

Tras un breve debate, el Tribunal de Selección, por unanimidad, acuerda 

desestimar la alegación presentada y, en consecuencia, mantener la validez de 

la respuesta b) a la pregunta nº 38, motivando su decisión en la definición recogida 

en el manual “Técnicas de comunicación y relación de ayuda en ciencias de la 

salud”. Luis Cibanal Juan. 3ª edición, ELSEVIER  

“ENTENDEMOS POR RUIDOS: todo lo que pueda dificultar la comprensión 

correcta del mensaje por parte del receptor, ya sea de naturaleza física (p.ej., 

vocalización deficiente, baja pronunciación, ruidos que hay en el entorno..), 

psicológica (p.ej., el cansancio, las preocupaciones, las inquietudes.., que pueden 

hacer que el emisor no emita lo que quiere difundir sino a veces manifieste el 

mensaje con interpretaciones, proyecciones..) o semántica (p.ej., usando palabras 
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que el receptor no conoce, o dándole un significado distinto del que puede entender 

el receptor…)” 

Pregunta 40: 

Dentro de la teoría de Kübler-Rossdel del proceso de duelo, se encuentran por este 

orden las siguientes fases: 

a)  Negación, consenso, aceptación, y negociación. 
b) Ira, consenso, aceptación, y negociación. 
c) Negación, depresión, aceptación, y negociación. 
d)  Ira, consenso, depresión, y negociación. 
 

En la plantilla provisional de respuestas se indicaba como correcta la opción c) 

A la pregunta se han presentado seis alegaciones presentadas por los aspirantes 

con DNI (***7856**),(***2904**),(***5374**),(***1752**),(***1225**) y (***4027**) 

basadas en que las fases propuestas en la opción señalada como correcta no 

siguen el orden establecido por la teoría de Kubler-Ross y no incluye todas las 

fases. 

Tras un breve debate, el Tribunal de Selección, por unanimidad, acuerda estimar 
la alegación presentada y, en consecuencia, anular la pregunta nº 40 una vez 
revisada la pregunta ha comprobado que ningún momento el enunciado de la 
pregunta se hace alusión a la totalidad de las cinco fases del proceso de duelo, ni 
que las indicadas sean todas las fases del mismo sin embargo si se especifica, “por 
este orden” y la respuesta correcta no sigue el orden de las fases señalado en la 
teoría. La pregunta anulada será sustituida por la pregunta nº 41 (primera de las 
de reserva). 
 

Pregunta 42:  

La gravedad de una quemadura: 

a)  Depende más de su extensión que de su profundidad. 
b) Depende de su profundidad más que de su extensión 

c) Depende del dolor más que de su extensión. 

d)  Depende de dolor más que de su profundidad. 

 
En la plantilla provisional de respuestas se indicaba como correcta la opción a). 
 

A la pregunta se han presentado cinco alegaciones presentadas por los aspirantes 

con DNI  (***2904**),(***1465**),(***5374**),(***1752**) y (***1225**) solicitando su 

anulación al no ser ninguna de las respuestas planteadas completamente correcta 

y considerar que este contenido no está incluido en ningún epígrafe incluido en el 

temario recogido en las bases reguladoras del proceso de referencia. 

Tras un breve debate, el Tribunal de Selección, por unanimidad, acuerda 

desestimar la alegación presentada, en consecuencia, mantener la validez de la 

respuesta a), motivado en que a pesar de que tanto la extensión como la 

profundidad influyen en la gravedad de una quemadura y dentro de la clasificación 

de quemaduras cutáneas se consideran ambos parámetros. Considera que la 
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respuesta correcta es que depende más de su extensión que de su profundidad en 

base a los siguientes argumentos: 

- Según la Guía práctica de lesiones por quemadura. Guía nº 5. 2.ª edición. 

Colección de guías prácticas de heridas del SERGAS. 2024: 

 

Haciendo alusión a la Clasificación de las quemaduras según su profundidad, 

señala: 

Podemos clasificar las quemaduras según la profundidad de la lesión, según la 

afectación que se presente de los distintos estratos de la piel y tejido subcutáneo. 

El grado por sí solo no es sinónimo de gravedad. 

Haciendo alusión a la extensión de la misma: 

La extensión de la quemadura, es decir, la cantidad de superficie corporal quemada 

(SCQ), es lo primero a considerar en la valoración de la gravedad de una 

quemadura. De ello dependerá la derivación a un centro especializado. Las 

quemaduras moderadas y graves deben ser atendidas en un hospital. 

- Según el Manual Básico de Prevención de Riesgos Laborales. IBERMUTUAMUR. 

2ªEDi 2001.: “La profundidad de una quemadura juega un papel importante, aunque 

no es tan decisiva como la extensión de la misma.” 

- Por otra parte, según la clasificación de la American Burn Asociation, citada en la 

Guía Práctica de lesiones por Quemadura. Guía Nº5, 2ª edición, del Servicio 

Galego de Salud. Citan: 

A mismo grado de profundidad de la quemadura, en función de la superficie corporal 

quemada (SCQ) clasifica las lesiones en distintos niveles de gravedad.  

Teniendo en cuenta también que, según esta Guía Práctica, la extensión es el 

primer parámetro a considerar en la valoración de la gravedad de una quemadura 

y que de eso dependerá la derivación a un centro especializado. 

-Así mismo en la NTP 524: Primeros auxilios: quemaduras. Moliné Marco, J.L., Solé 

Gómez, L.D. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de España. INSHT. 1999: 

Entre el 10 y el 30% de superficie corporal afectada se considera GRAVE, 

independientemente de si la profundidad es de 2º o 3er grado. Entre el 30 y 50% 

es MUY GRAVE, y prácticamente mortal cuando supera el 50%. 

En cuanto, al argumento alegado de no ser una materia incluida en el temario de 

las bases, se considera que este contenido está incluido dentro del tema 19. “Salud 

laboral: condiciones físico-ambientales del trabajo, riesgos de naturaleza biológico, 

químico y físico. Medidas de prevención. Normas de seguridad e higiene”. 

Segundo: Aprobar tras las correcciones realizadas la plantilla definitiva: 

 

PREGUNTAS RESPUESTAS 

1 A 

2 C 

3 C 

4 C 

5 B 

6 A 

7 B 

8 B 

9 C 

10 C 

11 D 

12 A 

13 D 

14 B 
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15 A 

16 B 

17 C 

18 C 

19 C 

20 C 

21 D 

22 D 

23 A 

24 D 

25 C 

26 B 

27 C 

28 C 

29 D 

30 C 

31 C 

32 D 

33 A 

34 D 

35 C 

36 D 

37 D 

38 B 

39 B 

40 ANULADA 

PREGUNTAS DE RESERVA 

41 B 

42 A 

43 D 

44 C 

45 A 

Tercero: Aprobar la lista de las puntuaciones obtenidas por cada una de las 
personas aspirantes que han superado el ejercicio de la fase oposición al haber 
obtenido una puntuación igual o superior a 38,031 puntos. 
 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE DNI 
 

NOTA 

GRANJA CORDOBA INGRID YOBANA ***1465** 87,500 

GARCIA HERRERO VERONICA ***4027** 80,000 

GARCIA PEREZ JOSEFA ***1225** 78,125 

COLOMO GONZALEZ MARTA ***279** 78,125 

GONZALEZ RODRIGUEZ MARIA ESPERANZA ***7856** 76,875 

ABAJO RODRIGUEZ ANAIS GUILLERMA ***3320** 75,000 

GONZALEZ GONZALEZ BEGOÑA ***8733** 73,750 

RODRIGUEZ ZABALETA RAQUEL ***5374** 71,875 

SUAREZ SUAREZ MARIA SONIA ***4325** 67,500 

GARCIA MORANO EVA ***2904** 66,875 

AMADO SUTIL CRISTINA ***2091** 65,625 

ALVAREZ MORENO MARIA CARMEN ***6398** 65,625 

FERNANDEZ EPELDE IÑAKI ***3977** 64,375 

TORAL SEVILLA MARIA LUZ ***1752** 63,750 

CASTRILLO MARCOS SILVIA ***0289** 63,125 

GONZALEZ DE LA GUERRA ROSA MARIA ***9586** 62,500 

DE CASTRO PRADA MARIA BERTA ***2003** 56,875 

MENDEZ PANADERO ALEJANDRA ***8213** 52,500 

GARCIA GONZALEZ YOLANDA ***1099** 51,875 

ALVAREZ RODRIGUEZ MARIA MERCEDES ***4157** 50,000 

VALLADARES ALMIRANTE MINERVA ***7668** 49,375 

RUIFERNANDEZ BARTOLOME REBECA ***6624** 48,125 

GONZALEZ CASCON JORGE ***5307** 46,875 

SUESCUN MARTINEZ SERGIO ***5594** 46,250 

CUIDADOR/A ANCIANOS estabilización concurso oposición calificaciones provisionales - SEFYCU 5479480

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.dipuleon.es/

Código Seguro de Verificación: HUAA CJD7 RPU9 DD4Z 3RE9DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

FIRMADO POR

M
ar

ta
 G

ut
ié

rre
z 

Cu
bi

llo
Se

cr
et

ar
ia

 d
el

 tr
ib

un
al

11
/1

2/
20

24

SELLO

Pu
bl

ica
do

 e
n 

ta
bl

ón
 d

e 
an

un
cio

s 
el

ec
tró

ni
co

11
/1

2/
20

24

Pág. 5 de 6

https://sede.dipuleon.es/firma/infocsv.aspx?csv=HUAACJD7RPU9DD4Z3RE9
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=25347154&csv=HUAACJD7RPU9DD4Z3RE9
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=25347181&csv=HUAACJD7RPU9DD4Z3RE9


ERASO CIFUENTES MARCELA ***3465** 43,750 

SEVILLA SINOGA JENIFER ***5725** 43,750 

 

Cuarto: Relación de aspirantes que NO han superado el ejercicio de la fase 

oposición al NO haber obtenido una puntuación igual o superior a 38,031 puntos: 

  

ASPIRANTE NOTA 

***2520** 35,000 

 

Quinto: Publicar las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y, de 

conformidad con las bases del proceso selectivo, abrir un plazo de TRES DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 

acuerdo en el tablón de anuncios electrónico en Sede electrónica 

https://sede.dipuleon.es, para que las personas interesadas puedan formular las 

alegaciones que estimen oportunas.  

Asimismo, se publicará con carácter informativo en la página web 

https://www.dipuleon.es, (Ciudadanía, Recursos Humanos y Empleo, 

convocatorias de empleo estabilización). 

El Tribunal resolverá las mismas con carácter previo a la fase de concurso y hará 

pública su decisión en la resolución de aprobados del correspondiente ejercicio.  

En caso de no presentarse alegaciones a esta puntuación provisional, la misma 

se considerará elevada automáticamente a definitiva, en aplicación de los 

principios de agilización de procedimientos y eficiencia en la utilización de los 

recursos públicos, que se impone a todas las Administraciones Públicas en el 

artículo 3.1.d) y j) de la citada Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 
 
  LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
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